
 

 

 
 

DICTAMEN E INFORME DEL REVISOR FISCAL. 
 

A los señores Junta Directiva de la Fundación 

Ayúdame a Vivir en adelante “FUNVIVIR”. 
 

1. Párrafo introductorio. 
 

          He examinado los estados financieros adjuntos de la entidad FUNVIVIR, los cuales han 

sido preparados conforme al Estándar internacional para Pymes, por el período 

comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año 2021, constituidos por 

el estado de situación financiera, estado de resultado, estado de cambios en el 

patrimonio, estado de flujos de efectivo y las revelaciones, y un resumen de las 

políticas contables más significativas y otra información explicativa. 

2. Opinión sobre los Estados Financieros. 
 

En mi opinión, los estados financieros, tomados de registros de contabilidad presentan 

razonablemente, en todos los aspectos materiales, la situación financiera de FUNVIVIR, 

por el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2021, así como 

de los resultados y los flujos de efectivo terminados en dichas fechas, de conformidad con 

las Normas Internacionales de Información Financiera expuestas en el DUR 2420 de 2015, 

y sus decretos modificatorios. 

3. Fundamentos de la opinión. 
 

He llevado a cabo auditorías de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 

– NIA- expuestas en el anexo 4.1 y 4.2 del DUR 2420 de 2015 (modificado por los decretos 

2132 de 2016 y 2170 de 2017). Mi responsabilidad, de acuerdo con dichas normas, se 

describe más adelante en la sección “Responsabilidades del revisor fiscal en relación con 

la auditoría de los estados financieros”. 

Cabe anotar que me declaro en independencia de FUNVIVIR, de conformidad con los 

requerimientos de ética aplicables a mi auditoría de los estados financieros, y he cumplido 

las demás responsabilidades de ética según dichos requerimientos. Adicionalmente, 

considero que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una base 

suficiente y adecuada para mi opinión. 

4. Entidad en funcionamiento. 
 

Manifiesto que, no tengo conocimiento de eventos o situaciones posteriores a la fecha 

de corte de los Estados Financieros de Fin de Ejercicio del 2021, que puedan modificarlos 

o que, en el inmediato futuro, afecten la marcha normal de las operaciones relacionadas 

con el cumplimiento del objeto social de la FUNVIVIR. 



 

 

 

5. Responsabilidad de la administración. 
 

Los estados financieros certificados que se adjuntan son responsabilidad de la 

administración, de conformidad con las Normas de contabilidad y de Información 

Financiera aceptada en Colombia, junto con el manual de políticas contables 

adaptadas a la FUNVIVIR. Dicha responsabilidad administrativa incluye diseñar, 

implementar y mantener el control interno relevante en la preparación y la presentación 

de los estados financieros para que estén libres de errores de importancia relativa; 

seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas de acuerdo con los parámetros de 

la sección 10, y registrar estimaciones contables que sean razonables. 

Adicionalmente, en la preparación de la información financiera, la administración es 

responsable de la valoración de la capacidad que tiene FUNVIVIR. para continuar como 

entidad en funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones respectivas, 

teniendo en cuenta la hipótesis de negocio en marcha. A su vez, los miembros de Junta de la 

entidad deben supervisar el proceso de información financiera de esta. 

6. Responsabilidad del revisor fiscal. 
 

Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados financieros 

adjuntos, realizando una auditoría de conformidad con las Normas de Aseguramiento de 

la Información. Dichas normas exigen el cumplimiento de los requerimientos de ética, así 

como la planificación y la ejecución de pruebas selectivas de los documentos y los 

registros de contabilidad, con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los 

estados financieros están libres de errores materiales. Los procedimientos analíticos de 

revisión dependen de mi juicio profesional, incluida la valoración de los riesgos de 

importancia relativa en los estados financieros, debido a fraude o error.  

También hace parte de mi responsabilidad obtener suficiente y adecuada evidencia de 

auditoría en relación con la información financiera de la entidad, y evaluar la 

adecuación de las políticas contables aplicadas, así como la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la información revelada por la entidad. Adicionalmente, debo 

comunicar a la administración de FUNVIVIR el alcance, el momento de realización de la 

auditoría y los hallazgos significativos de la misma, y proporcionar una declaración de que 

he cumplido con todos los requerimientos de ética aplicables en relación con la 

independencia y Considero que mis auditorías me proporcionan una base razonable 

para expresar mi opinión. 

En el periodo del año 2021 presente a la Administración los informes de los resultados de 

las auditorías efectuadas. 



 

 

 

7. Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios. 
 

a) Aplicación de la ley 1314 de 2009. 
 

FUNVIVIR ha llevado su contabilidad conforme a las normas legales y a la técnica 

contable; las operaciones registradas en los libros de contabilidad. 

b) Actos de la Administración. 
 

Los actos de la administración se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la asamblea 

y de la junta directiva. 

c) Correspondencia y libros. 
 

La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y contables 

que soportan la contabilidad de FUNVIVIR se llevan y se conservan debidamente. 

 

d) Obligaciones tributarias de retenciones. 
 

Se comprobó que se cumplió con el recaudo de la retención en la fuente sobre los bienes 

y servicios recibidos, aplicando en forma adecuada las bases y tarifas vigentes y 

presentando de manera oportuna las declaraciones mensuales con pago. 

 

e) Aplicación del artículo 22 de la Ley 100 de 1993. 
 

Teniendo en cuenta, que el empleador será responsable del pago de su aporte y del pago 

del aporte de los trabajadores a su servicio. FUNVIVIR presentó y pagó oportunamente sus 

declaraciones de autoliquidación de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral. 

 

f) Informes de la Revisoría Fiscal. 

La Revisoría Fiscal entrego oportunamente durante el año 2021 los informes de auditoría, en 

los cuales se refleja la trazabilidad de sus funciones en ese año. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

8. Otras cuestiones de énfasis y variaciones relevantes. 

 

a) Saldos y rubros financieros para resaltar. 

 

- La Entidad posee a 31 dic de 2021 un total de activos por $836.791.279, lo que se 

traduce en un incremento del 30,14% con respecto al total activo del año 2020 

($643.003.678). De este total activo el rubro más representativo en 2021 con un 

54,50,93% es la Propiedad. Planta y Equipo, seguido el Efectivo y equivalente a 

efectivo con un 37,98% (caja, Banco e Inversiones) 

 

- De igual forma FUNVIVIR posee a 31 dic de 2021 un total de pasivos  por $14.221.403, 

lo que traduce en un aumento del los pasivos en 2,33% con respecto al total pasivo 

del año 2020($13.897.812). De este total pasivo los Beneficios a Empleados 

representa el 61,68% ($8.722.029), seguido de Otros pasivos no financieros Corrientes 

por pagar con un 27,57% ($3.921.526). 

 

- Lo anterior da cuenta que la entidad cuenta con un Capital de trabajo de 

$366.517.481, para operar después de cubrir sus obligaciones a corto plazo.  

 

- El saldo de patrimonio a 31 diciembre de 2021 es $822.569.876 y una utilidad como 

resultado del ejercicio en 2021 de  $193.464.010.  

 

b) Impacto de Pos-Emergencia Covid-19 en los ingresos operacionales. 
 

La recuperación, Pos-Emergencia en  FUNVIVIR a genero en 2021 $232.630.707 ingresos 

operacionales totales mas que el año 2020, un aumento del 81,71%. 

 

c) Impacto de la Pos-Emergencia Covid-19 en los Costos de Actividad Social y 

Gastos de Administración. 

 

Con la recuperación Pos-emergencia en 2021, así como reflejo aumento en los ingresos 

también se ejecutaron mas costos y gastos, los costos de actividad social aumentaron un 

6,87% con respecto al año 2020,  los costos mas representativos, fueron: 

 

-Costos de Evento, aumentaron en 237,56% 

-Alimentación y Refrigerio, aumentaron en 162,36% 

 

Los gastos de administración de 2021, aumentaron en  un 11,20%, los mas representativos 

fueron: 

 

-Gastos Servicios, aumentaron en 95,97% 

-Gastos Honorarios, aumentaron en 10,01% 

-Gastos de Capacitación, aumentaron en un 100% 

 



 

 

 

 

d) Situación Lorcy Puello (Otras Cuentas por cobrar). 
 

Sin calificar mi opinión informo sobre la siguiente situación: 
 

En relación al saldo por cobrar de $33.471.293 a nombre de la Sra. Lorcy Puello, la 

administración manifiesto no se ha logrado ponerse en contacto con el Abogado 

que lidera el cobro de estos saldos. La Junta Directiva y la Asamblea deberá indicar 

que hacer con este rubro para el año 2022. 

 

 

 
 

 
Claudia Rico Gomez 

Revisor fiscal T.P. No 251.310 – T 

Designado por CAA Contadores Públicos SAS 

Cartagena – Bolívar, 25 de marzo de 2022. 

 


















